
itel
INSTITUTO DE TRANSPARENCIp

E INFORMACION PUBLICA DEL
ESTADO DE JALISCO

CONVENIO DE COLABORACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL HONORABLE
AYUNTAMIENTO DE EL ARENAL, JALISCO, EN LO SUCESIVO “EL AYUNTAMIENTO”,
REPRESENTADO POR EL C. ALEJANDRO OCAMPO ALDANA, EN SU CALIDAD DE
PRESIDENTE MUNICIPAL V EL MTRO. JUAN CARLOS SANCHEZ TORRES EN SU
CALIDAD DE SINDICO MUNICIPAL; V EL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA E
INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE JALISCO, EN 10 SUCESIVO “EL
INSTITUTO”, REPRESENTADO POR SU CONSEJERO PRESIDENTE MTRO. JORGE
GUTIERREZ REYNAGA, EN UNION DEL SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO,
LIC. JOSÉ MIGUEL ANGEL DE LA TORRE LAGUNA, CONFORME A LAS SIGUIENTES:

D E C L A R A C I 0 N E S:

I.- DECLARA “EL AYUNTAMIENTO”:

1. Que el HONORABLE AVUNTAMIENTO DE EL ARENAL EN EL ESTADO DE JALISCO
es una autoridad polItica libre y soberana, legalmente reconocida, y que sus
representantes acreditan en este momento su personalidad con Ia Constancia
de MayorIa, están facultados para representar a “EL AYUNTMIENTO” de
conformidad con lo establecido en el artIculo 115 Constitucional, 73 y 79 de Ia
ConstituciOn PolItica del Estado de Jalisco 3, 47, 48, 52 de Ia Ley de Gobierno y
Ia Administración Piiblica Municipal del Estado de Jalisco.

2. Que tiene su domicilio en Ia calle General Marcelino Garcia Barragán Niimero
99, Colonia Centro, en el municipio de El Arenal, Jalisco.

II. DECLARA “EL INSTITUTO”:

GOmERNO E ANAL
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1. Que con fecha 6 de enero de 2005, se publicó en Ia secciOn Ill
Oficial “El Estado de Jalisco”, el Decreto 20867, por el cual
Transparencia e Información Püblica del Estado de Jali

;rea Ia Ley de
lo sucesivo Ia
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Ley de lnformación Püblica del Estado de Jalisco y sus Municipios y reforma
algunas otras disposiciones.

2. Que el 26 de marzo de 2005, se publicO en Ia sección II del Periódico Oficial “El
Estado de Jalisco” el Decreto 20862, por el cual se reforman diversos artIculos
de Ia Constitución PolItica de Ia entidad, y se crea el Instituto de Transparencia
e InformaciOn Püblica del Estado de Jalisco.

3. Que de acuerdo con el artIculo 7 de Ia Ley de lnformación Piiblica del Estado
de Jalisco y sus Municipios, es un organismo püblico autónomo; con
personalidad jurIdica y patrimonio propio; no se encuentra subordinado a
ninguna autoridad para los efectos de sus resoluciones y estas son de
naturaleza vinculante y definitiva para los sujetos obligados.

4. Que Ia representación legal del citado órgano recae en el Presidente del
Consejo, Mtro. Jorge Gutiérrez Reynaga, segün lo dispuesto en el artIculo 16,
punto 1, fracción I, de Ia Ley de lnformaciOn Püblica del Estado de Jalisco y sus
Municipios, quien cuenta con facultades de apoderado para pleitos y
cobranzas y actos de administración.

5. Que el C. Mtro. Jorge Gutiérrez Reynaga, en su carácter de Presidente del
Consejo de “EL INSTITUTO”, se encuentra facultado para suscribir el presente
instrumento.

6. Que el Secretario Ejecutivo, el Lic. José Miguel Angel de Ia Torre Laguna, fue
nombrado por el Consejo de “EL INSTITUTO”, en sesión ordinaria de fecha
siete de mayo de dos mu doce, entrando en funciones al dIa treinta del citado

mes y año; compareciendo a suscribir el presente instrumento en union del
Presidente del Consejo, de conformidad con lo dispuesto por el artIculo 31,

fracción XIII, del Reglamento Interior del lnstituto de Transparencia e
lnformaciOn Püblica del Estado de Jalisco.

7. Que el Pleno de “EL INSTITUTO” aprobó Ia celebración del convenio I X

con el Instituto Federal de Acceso a Ia lnformación Pi.iblica I) el 03 de

noviembre de 2005; asimismo, suscribió un convenio Gener de Colaboración

con el Gobierno del Estado de Jalisco, el 12 de marzo de 07, con base en el

artIculo 24, fracción VIII, de Ia Ley de lnformación Pübli de Estado de Jalisco
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y sus Municipios, por lo que, ci presente instrumento es consecuencia de las
acciones concertadas en los documentos anteriores.

8. Que para efectos del presente convenio, señala como domicilio legal el
ubicado en Ia calle Miguel de Cervantes Saavedra No.19, entre Av. Vailarta y
Morelos, Col. Ladrón de Guevara, C.P. 44600, Guadalajara, Jalisco.

Ill.- DECLARAN AMBAS PARTES:

Que de conformidad con las anteriores declaraciones, “EL AYUNTAMIENTO” y “EL
INSTITUTO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, reconocen recIprocamente su
personalidad jurIdica y aceptan Ia capacidad legal con que se ostentan. Asimismo,
manifiestan conocer ci alcance y contenido de este convenio, por lo que están de
acuerdo en someterse a las siguientes:

CLAUSULAS:

PRIMERA.- DEl. OBJETO.

El objeto del presente Convenio consiste en establecer las bases de colaboraciOn
que permitan ci desarrollo y Ia expansion del derecho de acceso a Ia información
en “EL MUNICIPIO”, conforme al marco legal, reglamentarlo e institucional, asI
como para Ia impiementaciOn de los instrumentos técnicos más avanzados en ci
pals, siempre en beneficio de los particulares y de Ia sociedad de Jalisco.

SEGUNDA.- COMPROMISOS DE “LAS PARTES”:

a. Estabiecer las bases y mecanismos operativos para que “EL INSTITUTO”
otorgue el sistema electrOnico de solicitudes de acceso a Ia ii

\\ denominado “SISTEMA INFOMEX” a “EL AVUNTAMIENTO”, en

\\ bajo los tineamientos que en su momento señale “EL INST
los términos fijados por Ia Ley de lnformaciOn Püblica del

\\ sus Municipios.

______.__.L___.____._.
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do de Jalisco y
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b. Establecer las bases de colaboraciOn para que “EL AYUNTAMIENTO”, con el
apoyo y asesorIa de “EL INSTITUTO”, implementen el sistema electrónico
denominado “SISTEMA INFOMEX” para Ia gestión de las solicitudes de
información y las de acceso, corrección o supresiOn de datos personales, que
los particulares les formulen, asI como de sus respectivas respuestas; y que
por Ia misma via, los particulares puedan interponer los Recursos de Revision
ante “EL INSTITUTO”. Lo anterior, para facilitar el acceso püblico a Ia
informaciOn que obre en poder de los sujetos obligados de “EL
AYUNTAMIENTO” por Ia Ley de InformaciOn Püblica del Estado de Jalisco y sus
Municipios.

c. “EL INSTITUTO” y “EL AYUNTAMIENTO” brindarán capacitación y asesorIa a
los servidores püblicos designados por “EL AYUNTAMIENTO” en las materias
afines al ejerciclo del derecho de acceso a Ia informaciOn püblica, Ia
protección de datos personales y Ia clasificación y conservaciOn de archivos
documentales.

d. Coordinar Ia ejecuciOn de diversas, estrategias y actividades dirigidas al
fortalecimiento de Ia transparencia y de Ia cultura cIvica entre Ia poblaciOn de
Jalisco.

e. Realizar, de manera conjunta, las actividades necesarias para que el püblico
pueda tener acceso, via electrónica a través del “SISTEMA INFOMEX”, a Ia
informaciOn püblica en poder de los sujetos obligados de “EL
AYUNTAMIENTO” por Ia Ley de lnformaciOn Püblica del Estado de Jalisco y sus
Municipios, asI como acceso, correcciOn o supresión a sus datos personales.
De igual forma, el “SISTEMA INFOMEX” dispondrá de una herramienta
electrOnica para que los solicitantes puedan interponer recursos de revisiOn
ante “EL INSTITUTO”.

\\ f. Trabajar conjuntamente para las adiciones especIficas e imntación que

\ \ requieran efectuarse en dicho sistema, en atenciOn a lo q4e establece Ia Ley
de InformaciOn Piiblica del Estado de Jalisco y sus Muni
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g. Diseñar, de manera conjunta, los esquemas para Ia celebraciOn de reuniones
de trabajo y cursos de capacitación dirigidos a las servidores püblicos
designados por “EL AYUNTAMIENTO”, a fin de que obtengan los
conocimientos y habilidades necesarias que permitan Ia adecuada atención de
las solicitudes de acceso a Ia informaciOn que presenten los interesados via el
“SISTEMA INFOMEX”.

h. Celebrar conjuntamente, cursos de capacitación dirigidos a los servidores
piThlicos designados por “EL AYUNTAMIENTO”, en materia de ejercicio del
derecho de acceso a Ia información püblica, protección de datos personales,
clasificaci6n de archivos, catalogación y conservación de archivos y demás
temas afines que “LAS PARTES” acuerden.

Realizar, de manera conjunta, eventos de promoción del derecho de acceso a
Ia información püblica, Ia cultura de Ia transparencia y Ia rendición de cuentas,
destinados a Ia población de Jalisco.

j. Generar mecanismos de colaboraciOn, mediante los cuales el “EL GOBIERNO
DEL ESTADO” y “EL INSTITUTO” asesoren a “EL AYUNTAMIENTO”, en el
contenido que en materia de transparencia y acceso a Ia información püblica
incorpore en su página electrónica, con el fin de que logre alcanzar los
estándares de transparencia más altos a nivel nacional e internacional.

TERCERA.- COMPROMISOS DE “EL AYUNTAMIENTO”:

a. Otorgar de manera gratuita a “EL AYUNTAMIENTO” el sistema electrónico de
solicitudes de acceso a Ia información püblica denominado “SISTEMA
INFOMEX”, debidamente diseñado, conforme a los contenidos de Ia Ley de
lnformaciOn Piblica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en consonancia
con Ia asesoria, interpretación y los lineamientos, que emita “EL INSTITUTO”.
El “SISTEMA INFOMEX” será puesto a disposición del püblico en los tiempos y
formas que “LAS PARTES” convengan, con elfin de brindar a las personas que
requieran información püblica yb acceso, corrección o supresió e datos
personales, en poder de los sujetos obligados de “EL AYUN MIENTO”, Ia

\ \ maxima facilidad de formular sus solicitudes y recibir las r spuestas por el
mismo sistema. Asimismo, el “SISTEMA INFOMEX” osibilitará a “EL

NI
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INSTITUTO”, el registro de los recursos de Revision y Ia generación de
estadIsticas, derivadas del proceso de atenciOn de las solicitudes de
información.

b. Brindar capacitaciOn a los servidores pibIicos designados por “EL
AYUNTAMIENTO” para Ia implementación y operaciOn técnica del “SISTEMA
INFOMEX”, asI como en Ia gestión de las solicitudes de acceso a Ia informaciOn
y sus respuestas via dicho sistema; y en Ia recepciOn de los recursos de
revision.

c. Apoyar a “EL INSTITUTO” en Ia realización de acciones (conferencias,
seminarios, talleres, diplomados y demás eventos) con Ia finalidad de
fomentar Ia cultura democrática y de transparencia en Ia poblaciOn y los
servidores püblicos de “EL AYUNTAMIENTO”.

d. Celebrar, junto con “EL INSTITUTO”, cursos de capacitación para los servidores
püblicos designados por “EL ATUNTAMIENTO”, en materia de ejercicio del
derecho de acceso a Ia información püblica; protección de datos personales;
clasificaciOn de archivos; catalogación y conservaciOn de archivos y demás
temas afines a esta materia, de acuerdo a lo que se establece en el ámbito
nacional e internacional.

e. En coordinaciOn con “EL INSTITUTO”, brindar asesoria a “EL AYUNTAMIENTO”.
sobre el contenido que en materia de transparencia y acceso a Ia informaciOn
püblica incorpore a su página electrOnica.

f. Adoptar y poner a disposición del püblico de manera permanente y gratuita,
el sistema electrOnico de solicitudes de acceso a Ia información püblica
denominado “SISTEMA INFOMEX”, para Ia gestiOn de solicitudes de
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g. Organizar y realizar, con asesorIa de “EL AYUNTAMIENTO” y “EL INSTITUTO”
una estrategia de capacitaciOn dirigida a sus servidores püblicos para
implementar y operar técnicamente el “SISTEMA INFOMEX”, con elfin de que
dichos funcionarios adquieran los conocimientos y habilidades necesarios
para gestionar las solicitudes de acceso a Ia información y las de acceso,
correccián o supresión de datos personales y las respuestas que se les dé via
dicho sistema y puedan asesorar a los particulares para interponer los
recursos que correspondan.

h. Organizar y realizar, con “EL AYUNTAMIENTO” y “EL INSTITUTO” eventos de
capacitación dirigidos a sus servidores ptiblicos, en materia de ejercicio del
derecho de acceso a Ia información; protección de datos personales;
clasificación de archivos; catalogación y conservación de archivos y demás
temas afines a estas materias que “LAS PARTES” convengan.

Promover diversas actividades encaminadas al conocimiento püblico de Ia Ley
Federal de Transparencia y Acceso a Ia lnformación Püblica Gubernamental y
el uso de sus instrumentos asociados; asI como el Conocimiento de Ia Ley de
Información Püblica del Estado de Jalisco y sus Municipios y su ejerciclo.
Asimismo, impulsará Ia realización de diversos eventos con Ia finalidad de
fomentar Ia cultura de Ia transparencia y rendición de cuentas entre Ia
ciudadanIa y los servidores püblicos de Ia administración püblica municipal.

CUARTA.- COMPROMISOS DE “EL INSTITUTO”:

a. Emitir las interpretaciones legales y los lineamientos para el diseño y
adecuación del “SISTEMA INFOMEX” que permitan Ia gestión de solicitudes de
informaciOn püblica y de acceso yb corrección yb supresión de datos
personales, respuestas por parte de los sujetos obligados de “EL
AYUNTAMIENTO” por Ia Ley de lnformación Püblica del Estado de Jalisco y sus
Municipios y Ia recepciOn de los recursos de revision que intewoTi
particulares, entre otros.

\ Impulsar, facilitar y hacer efectivo el ejercicio del d

\ \informaciOn püblica en todos los entes püblicos

\\
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administraciOn piblica municipal, a través del establecimiento del “SISTEMA
INFOMEX”.

c. Promover, junto con “EL AVUNTAMIENTO”, diversas actividades encaminadas
al conocimiento püblico de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a Ia
Información Piiblica Gubernamental y Ia Ley de lnformación Püblica del
Estado de Jalisco y sus Municipios; el uso de sus instrumentos asociados; y el
conocimiento de los mecanismos electrónicos de acceso a Ia informaciOn
püblica yb acceso, correcciOn o supresiOn de datos personales.

d. Realizar acciones, conferencias, seminarios, talleres, diplomados y demás
eventos en coordinación con “EL AYUNTAMIENTO”, con Ia finalidad de
fomentar Ia cultura democrática y de transparencia en los particulares y los
servidores püblicos de “EL AYUNTAMIENTO”

e. Realizar, con apoyo del “EL AVUNTAMIENTO” cursos de capacitación para los
servidores püblicos designados por “EL AVUNTAMIENTO”, en materia de
ejerciclo del derecho de acceso a Ia informaciOn pblica; protección de datos
personales; clasificaciOn de archivos; catalogación y conservación de archivos
y demás temas afines, en el ámbito de “TRANSPARENCIA”, procurando que
guarden congruencia y coherencia jurIdica con los criterios que se construyen
en las resoluciones a nivel Nacional y Estatal.

f. Generar, con apoyo del “EL MUNICIPIO”, un esquema de evaluaciOn sobre Ia
calidad en el contenido de Ia página electrónica de “EL MUNICIPIO”, con el
objeto de que permanezca en constante perfeccionamiento, y publicar
periOdicamente los resultados de dichas evaluaciones.

QUINTA.- SEGUIMIENTO.

Para el adecuado desarrollo de las actividades que se generan c motivo del
çumplimento del objeto de este Convenio, “LAS PARTES” está de acuerdo en
\ntegrar una Comisión Técnica, misma que estará forma por uno o más

presentantes de cada institución, quienes podrán ser su tituidos en cualquier
ttrrpo previa notificación a las otras partes.
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• Por parte del ‘EL AYUNTAMIENTO”, se designa a José Cortes Orozco, Titular
de Ia Unidad de Transparencia.

• Por parte de “EL INSTITUTO”, at Lic. José Miguel Angel de Ia Torre Laguna,
Secretario Ejecutivo.

SEXTA.- RELACION LABORAL.

“LAS PARTES” convienen que el personal asignado, para Ia realización del presente
convenlo, se entenderá relacionado de forma laboral exciusivamente con aquella
que lo empleó, por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por ese
concepto, y en ningün caso serán consideradas como patrones solidarios o
sustitutos o beneficiarios; aclarando que cada una de “LAS PARTES” que
intervienen en este convenio, tienen medios propios y suficientes para afrontar Ia
responsabilidad que se derive de las relaciones de trabajo y de seguridad social que
se establezcan con sus trabajadores, deslindando de toda responsabilidad a Ia otra
parte.

SEPTIMA.- RESPONSABILIDAD CIVIL.

Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad civil
por daños y perjuicios que pudieran causarse, como consecuencia del
incumplimiento del presente convenlo por caso fortuito o fuerza mayor.

OCTAVA.- PROPIEDAD INDUSTRIAL Y DERECHOS DE AUTOR.

“LAS PARTES” aceptan que los derechos de propiedad industrial y derechos de
autor derivados de los trabajos realizados con motivo de este convenio, señalando
de manera enunciativa más no limitativa: publicaciones de diversas categorlas,
artIculos, folletos, coproducciones, difusión, entre otros, estarán sujetos a las
disposiciones legates aplicables, otorgando el reconocimiento correspondiente a
quienes hayan intervenido en Ia ejecución de dichos trabajos. Asimismo “LAS
PARTES” asumen su responsabilidad en caso de que infrinjan tales derechos de
conformidad con las disposiciones legates aplicables en Ia materia.

\NoVENA. PUBUCIDAD.

çLAS PARTES” están de acuerdo en que el presente convenlo los documentos que
‘. eriven del mismo son püblicos, en los términos y on las restricciones
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contempladas en Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a Ia lnformación Püblica
Gubernamental y Ia Ley de lnformación Piiblica del Estado de Jalisco y sus
Municipios, contemplando lo señalado en Ia Cláusula anterior.

DECIMA.- NORMATIVIDAD

El presente convenio se firma sin perjuicio de lo señalado por los ordenamientos
jurIdicos existentes en materia de transparencia y acceso a Ia información püblica.

DECIMA PRIMERA.- VIGENCIA.

Este instrumento tendrá una vigencia indefinida, Ia cual empezará a contar a partir
de Ia fecha de su firma y concluirá una vez que las partes asI lo convengan.

DECIMA SEGUNDA.- MODIFICACIONES.

El presente convenio podrá ser modificado o adicionado por voluntad de “LAS
PARTES”, siempre que conste por escrito. Las modificaciones o adiciones obligarán
a los signatarios a partir de Ia fecha de su firma.

DECI MA TERCERA.- TERM I NACION ANTICI PADA.

Cualquiera de “LAS PARTES” podrá dar por terminado el presente convenio,
siempre que lo notifique por escrito a Ia otra parte, con un mInimo de treinta dIas
hábiles de anticipación a Ia fecha en que operará Ia terminación. En tal caso, “LAS
PARTES” tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a
terceros. Asimismo, “LAS PARTES” se comprometen a concluir los proyectos ya
indicados, para que éstos no se vean afectados por Ia terminaciOn anticipada de
alguna de ellas.

DECIMA CUARTA.- EJECUCION.

A efecto de alcanzar los objetivos señalados en el presente Convenio, “LAS P
se comprometen a suscribir acuerdos especIficos de ejecuciOn ndo asI lo
convengan, a través de sus representantes debidamente autoriz os.

DECIMA QUINTA.- INTERPRETACION.

PARTES” convienen en que, el presente instrument es producto de Ia buena
\ fe y sin dolo, por lo que toda duda que surja resp cto a su interpretaciOn,
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operación y cumplimiento, será resuelto de comün acuerdo, y en caso de que ello
no ocurra se someterán a Ia competencia de los Tribunales Administrativos del
Estado de Jalisco.

Leldo que fue el presente convenio y enteradas
alcances, lo firman por triplicado en Guadalajara,
2013.

las partes de su contenido y
Jalisco el dIa 22 de enero del

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRAL DEL CONVENIO DE COLABORACION CELEBRADO ENTRE EL

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE EL ARENAL, JALISCO V EL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA E INFORMACION PUBLICA

DEL ESTADO DE JALISCO, CON FECHA DEL VEINTIDOS DE OCTUBRE DEL DOS Mu TRECE, MISMO QUE CONSTA DE 11
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